CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 089/2016

25 de mayo 30 de Mayo de 2016

Honorable Concejo Deliberante

Sr. Presidentes- integrantes  de cada bancada del Honorable Cuerpo.

Asociación Civil Ex Soldados Veteranos Continental por el conflicto Atlántico Sur Malvinas en el año 1982 bajo juramento de Bandera Nacional defenderla hasta la Muerte. Por órdenes de altos rasgos militares hemos desenvuelto la movilización en el continente de operaciones logísticas en bastecer de previsiones hacia el contingente de las Islas Malvinas para nuestros camaradas en combate- también por escuadrones de ingenieros operaciones en armados de puentes flotantes para el avance enser necesario. A pesar de 34 años del conflicto han pasado Gobernantes Nacional y Provincial que nos dejaron en el olvido por el reconocimiento histórico Moral sintiéndoselos discriminados, nuestros brazos no se bajan por el cansancio mantenemos nuestra causa viva a la espera.

Sres. Concejales por intermedio de la presente nota tengan bien la posibilidad de los siguientes beneficios:

(1) Impuestos inmobiliarios para los Ex Soldados movilizados del partido de 25 de Mayo.

(2) Reducción del 50 % en las tarifas gas- energía eléctrica y agua.

(3) Se solicita tenga a bien institucionalizar la fecha 10 de junio de cada año día de la reafirmación de nuestros derechos de las Islas Malvinas e Islas del Atlántico Sur y sector Antártico, para que nuestra Asociación Civil Continental sea la encargada de realizar el acto protocolar central del partido de 25 de Mayo.

Sin otro particular y a espera de una pronta y favorable respuesta saludamos Atte-

Asociación Civil calle 31 y 201 bis NRO- 1.862

Nro – contacto:2345-657496

Firma Asociación de Veteranos Mov. Malvinas 

Presidente Osmar Suarez                                                   Secretario Mario  Valle
